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presor «Samur» número 6326411; compresor auxi-
liar «Incoimsa.

Instalación de seguridad con sistema de detección
de movimiento «Boxer-3».

Instalación antifuego con detectores de humo y
control de alarma automático.

Instalación de aire acondicionado y calor equipo
«Refac», modelo HBV-P-25-D.

Valoración: 2.780.000 pesetas.

Madrid, 25 de febrero de 2000.—El Juez, Pedro
de San Pastor Ortiz.—El Secretario.—16.225.$

MADRID

Edicto

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 33 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos de menor cuantía 397/99, a instancia de «Case
Techonology, Sociedad Anónima», representada por
don José Antonio del Campo Barcón, contra «Te-
lecomunicaciones Jiménez, Sociedad Anónima», en
cuyas actuaciones se ha acordado emplazar a la
demandada «Telecomunicaciones Jiménez, Socie-
dad Anónima», cuyo último domicilio se desconoce,
a fin de que en el término de diez días, comparezca
en legal forma, mediante Abogado y Procurador
en los presentes autos, bajo apercibimiento de decla-
rarle en rebeldía y tenerle por contestada la deman-
da. Las copias de la demanda se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de célula de emplazamiento a
«Telecomunicaciones Jiménez, Sociedad Anónima»,
expido, sello y firmo el presente.

Madrid, 3 de marzo de 2000.—El Secretario, Enri-
que Cilla Calle.—16.304.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 405/1999,
a instancias de «Caja de Ahorros de Murcia, Socie-
dad Anónima», contra «Vinos y Licores de Europa,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 8 de junio de
2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo 48.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de julio de 2000, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de sep-
tiembre de 2000, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado número 2460, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearán aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana. En Madrid, local comercial número 5
de la casa número 108 de la calle de General Par-
diñas, situado en planta baja. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 1 de Madrid, al folio 108
del libro 2.535 del archivo, finca numero 60.726.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 21 de marzo
de 2000.—La Secretaria.—17.006.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 90/99, a ins-
tancias de Unicaja, contra doña Antonia Fernández
Tito, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 17
de mayo de 2000, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de ocho
millones doscientas mil (8.200.000) pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 13 de junio de 2000, a las doce

horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 10
de julio de 2000, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de segunda, suma que podrá
consignarse en la cuenta provisional de consigna-
ciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, clave
oficina 4109 de este Juzgado, presentando en dicho
caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro; y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca número 18, vivienda número 4, en planta
tercera, parte dividida de la planta de referencia
del edificio radicado en terrenos que por su fachada
se denominará calle Eduardo Torroja y que se cono-
cerá como casa número 31 del barrio de la Luz
de esta ciudad. Responde al tipo H de construcción,
con una superficie construida de 64 metros 23 decí-
metros cuadrados. Linda: Por el frente, entrando,
con rellano y caja de escaleras y vivienda número 1,
tipo H, de esta misma casa y patio interior de luces;
por su fondo, con terrenos de la parcela matriz
donde irá calle; por su derecha, con patio interior
de luces y casa número 32 propiedad de «Fax, Socie-
dad Anónima», y por su izquierda, con vivienda
número 3, tipo K, de esta misma casa.

Dado en Málaga a 16 de febrero de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario judicial.—16.229.


